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INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, e.A 

15012/2023 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San 
Salvador, a las once horas del día veintinueve de agosto de dos mil vei ntit rés. 

La Suscrita Oficia l de Información, luego de haber rec ibido y admitido la solicitud de información 
Nº15012, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta por el solic itante , 
Con número de Documento Único de Identidad ; 
requiere: "Certificación de expediente clínico que contenga el resultado de depuración de 
creatinina realizado en enero 2023. A nombre de: : 

 Expediente ubicado en Unidad /v1édica Cojutepeque." 
Hace las siguientes VALORACIONES 

Que la solicitud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de Acceso 
a la Información Pública. 

Que de confo rm idad con lo dispuesto en el Art. 24, letra a, de la Ley de Acceso a la Información 
Pública, "es información confidencial la referente al derecho a la intimidad personal y fami liar, al 
honor y a la propia imagen, así como archivos médicos cuya divulgación constituiría una invasión 
a la privacidad de la persona." Sin embargo, el solicitante es el t itular de la información. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública se hicieron las notificaciones y gestiones necesarias ante la Unidad Médica Cojutepeque del 
ISSS, a fi n que facilita ran el acceso a la misma. 

Que de acuerdo a la información solicitada, la Dirección de la Unidad Médica Cojutepeque remit ió 
cop ia cert if icada del expediente clínico del paciente  con número de afi liación 

 el cua l contiene 60 folios úti les. Y se entregan conforme a los folios que fueron 
remit idos por el cent ro de atención responsable del resguardo de la información. 

Que la información solicitada es de carácter confidencia l, en consecuencia y de conformidad a lo 
regu lado en el Art. 18 de la Constitución de la República y los Arts . 61, 66, 69, 70, 71 y 72 de la Ley 
de Acceso a la Información Pública, RESUELVE: 

Entréguese la información detallada en la presente resolución. 

El costo de reproducción de la información antes detallada es veinte centavos de los Estados 
Unidos de América ($3.80), lo que corresponde a 95 fotocopias, lo cual deberá ser sufragada en 
su totalidad y deberá presentar el recibo correspondiente debidam ente cancelado previo al retiro 
de la información. 

Noti fíquese. 

Oficina de Información y Respuesta (OIR) 
Segundo nivel, Torre 1555 TEL. 2591 -3202 




